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DILIGENCIAS PREVIAS 85/L4
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ILMOS SRES:

D. AI{GEI,A MURILLO BORDAILO
Da CARMEN-PAIOIÍA GONZALEZ PASTOR (Ponente)
D. JUAI{ ERJA}ICISCO }'ÍARTEL RI\ERO

AUTO No 153/15

En Madrid, a veintisiete de abril- de dos mil quince.

AT{TECEDENTES DE HECHO

IrNfCO. - Por ef Juzgado Central de Instrucclón Do 6, se

incoaron Dlligencias previas 85 /1,4 por l-os delitos de blanqueo
y contra fa Hacienda Púbfica en eI que se encuentra imputado eI
ahora recurrente DAvrD lfARJArrzA vrLr.AsEÑoR, respecto del_ que

se acordó su prislón e1 31 de octubre de 2014.

con fecha 02/03/2015, se solicitó por su representación
1ega] su puesta en libertad, con o sin fianza, resuelta en

sentido negativo para el peticionarj-o en auto de 23/03/20j,5.

Notificada Ia citada resolución se interpuso recurso de

apelación y se formó el- oportuno testimonio de particul-ares que
fue remitido a esta sección, donde tuvo entrada el 22/04/2015
formándose ef rol1o de apelación.
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Mediante diligencia del
f echa de 1a del-iberación del
los autos pendientes de dictar

propio 22/04/2015 se acordó como

recurso eI 24/04/2015, quedando

la oportuna resolución.

FIUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Discrepa Ia representación 1ega1 del recurrente
de l-a decisión adoptada por el- instructor j udiciar, de forma
sucinta, por entender que no concurren l-os requisitos legales
necesarios para adoptar la medida de prislón vigenter por los
argumentos siguientes: 1o. - En primer término, los defitos
imputados no reúnen el calj-ficativo de graves desde el- punto de
vista penal e incruso podria decirse que l_a imputación es
prematura,' 2o .- En segundo lugarr se alega que e] recurrente
coadyuvó a l-a investigación y puso a disposición de l-as
autorldades de l-a Administración Tributaria determinadas
cuentas existentes en Suiza,. 3o.- En tercer términor se indica
que otros delitos como el de cohecho o contra 1a Adminlstración
PúbIica, no ha dado J-ugar a que se decretara l_a prisión con
respecto a otros implicados; 4o.- En cuarto 1ugar, no se han
tenido en cuenta las circunstancias de arraigo, tales como

tener esposa e hijo de corta edad, arraigo profesional y
social-,' 5o - - En quinto términor se niega la i-nexistencia de
riesgo de ocultación de pruebas u obstrucción a ra
investigación y finalmente, por entender que l-a medida acordada
resulta, eD definitiva, desproporcionada.

Las alegaciones
al-zada.

indicadas son aceptadas en esta

SEGUNDO. - Con moti-vo deI traslado

no

Mlnisterio Fj_scal_, éste expone
abrif que l_as investigaciones

en su informe
que se están

del- recurso al_

emitido el 9 de

1l-evando a cabo
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están evidenciando que exlsten nuevos datos que ponen
manif iesto la necesidad de l-a medida caute]ar lmpugnada.

I Entre ellos, la presunta connivencia del recurrente con
un grupo de empresarios del ramo de l_a construcción con
importante capacj-dad de influencia sobre determinados po1íticos
local-es de vardemoro y arrededores que dieron lugar a un
volumen millonario de beneficios. También menciona el_ informe
l-a subsi-stencia de dlversas fineas de investigación pJ-enamente
vigentes que podrian verse afectadas si se dejara sin efecto fa
prisión del recurrente ya que podria dar lugar a la ocurtación
de pruebas.

Por su parte, ef auto impugnado hace mención a que r_os
del-itos imputados al- recurrente, además de blanqueo de
capitales, cohecho, tráfico de influencj_as y contra l_a Hacienda
Púb1ica ya mencionados, se extienden a1 de malversación de
caudal-es públicosr preváricación, falsificación de documento
púb]ico u oficial-, y organización criminar. Además, hace
mención en el auto que todavia no han podido conocerse todas
ras empresas utilizadas o vj-nculadas al recurrente, entre l_as
que figuran más de 150.

TERCERO.- A l-a vista de 1o expuesto, a ]a hora de
resol-ver sobre el recurso presentado, y dando respuesta a cada
una de l-as cuestiones expuestas por ef recurrente, procede
precisar eue, en contra de 1o expuesto en el recurso, entiende
eI tri-bunaf que concurren sobradamente l-os requisitos Iegales
necesarios para er- mantenimiento de 1a medida impugnada, por
cuanto, fa rel-ación de ros deritos imputados no son sóro r_os
expuestos en ef recurso, sino los expresamente recogi_dos en e1
auto impugnado, y si bien r-a mayoria no reúnen eI calificativo
de grave, eD términos penológicos, si revisten ef referido
carácter si se tiene en cuenta r_a labor profesionar de1
recurrente y l-a cantidad de lmpllcados y sociedades utilizadas.

de
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En cuanto a su colaboración con 1a Administración de
j usticia al haber coadyuvado en l-o que af ecta a l_a Comislón
Rogatoria de las autoridades suizas, df no hacerse mención
alguna en el- auto a tar extremor s€ desconoce el al_cance de l_a

actuación despJ_egada por el recurrente.

Por l-o que af ecta a que el_ Ministerlo Fiscal no ha
interesado 1a prisión de otros encartados con semejante grado
de presunta actividad pena1, cabe decir que este tribunar no
efectúa comparaciones entre unos y otros acusados, limj-tándose
a resolver cada uno de l-os recursos de forma separada.

En relación al- arraigo, dando por válidos y acreditados
los datos acerca de1 arraigo personal, familiar y sociaf det
recurrente, l-a lnvestigaclón del- entramado societario que prima
facie aparece en l-as actuaciones sigue adelante existiendo,
según indican, tanto el- Ministerio Fiscar, como el- propio juez
instructor, no sól-o un el-evado riesgo de evadir la accj_ón de la
justicia, sino también de ocul-tar datos que permitan conocer
con profundidad e1 alcance de su participación delictiva, datos
todos el-los a través de los que el tribunal_ I1ega al
convencimiento de 1a legitimidad del mantenimiento de la
privaclón de ]ibertad del recurrente en tanto no se conozca con
más detal-1e la participación delictiva en l_os hechos que ya han
sido investigados y l-os que están en fase de investigación.

En consecuencia, y por
eI tribuna1 que l_a medida no
procede l-a desestimación de1

resolución recurrida.

1as razones expuestas, entiende
es desproporcionadar por l_o que
recurso y fa confirmación de Ia

I,A SAIA

presentado por
representación

PARTE DTSPOSTTIVA

ACTERDA: Desestimar el
Ia procuradora Da Esther
Iegal de DAVfD MAR.TAIfZA

recurso de apelación
Gómez de Enterriar en

VILLASEÑOR, frente af



auto de 23/03/2015
instrucción no 6 en
confirma integramente.

dictado por el
f a pi-e za separada

Juzgado central de
del citador eu€ se

Asi por este

Contra esta

auto, 1o acordamos, mandamos y fi_rmamos.

resolución no cabe recurso ordlnario.
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